
Cuerpo de Asistentes Sociales, accediendo a la pretensión de 
que se tomara en consideración el coeficiente multiplicador 2,9. 
Sin embargo, tal actualización, en la forma expuesta y exigida 
por el principio de igualdad, no se hizo ni de acuerdo con el 
sistema previsto en el artículo 47 del texto refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado ni tampoco al resolver, como era obligado, la 
petición de las recurrentes; no se trata de conceder iguales 
derechos en virtud de una integración hipotética que podría 
no haberse efectuado, sino sobre la base de una integración 
que necesariamente se habría efectuado, como sucede con to
das las recurrentes, por llevar más de diez años de servicio en 
el momento de su jubilación, hecho afirmado en la demanda 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y no discutido 
por nadie.

6. ° En conclusión, la desigualdad de trato que se ha produ
cido no tiene justificación razonable y, por tanto, ha de ser 
calificada de discriminatoria, dado que las solicitantes de am
paro han de ser igualadas en su derecho a pensión, mediante 
la correspondiente actualización, al que tienen sus compañeros 
que se integraron en el Cuerpo de Asistentes Sociales, tal y 
como ha reconocido la sentencia de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de 7 de abril de 1981, en relación a parte de los deman
dantes, en via contencioso-administrativa; solución progresiva 
que ahora debe completarse- reconociéndolo-al resto de los de
mandantes en aquella jurisdicción y que después han recu
rrido en amparo ante este Tribunal Constitucional.

7. ° Falta por determinar los efectos de este reconocimiento, 
que no es otro que el de que su pensión ha de ser calculada 
en la forma expuesta —partiendo del coeficiente 2,9— desde el 
1 de enero de 1978, fecha que toma en consideración la senten
cia de lo Contencioso-Administrativo de referencia de 7 de 
abril de 1081, y a la que, a mayor abundamiento, se refiere 
para la actualización de pensiones la Orden ministerial de 
27 de enero de 1978; debiendo'abonárseles los atrasos correspon
dientes a la diferencia entre la pensión que percibieron y la 
que debieron percibir desde tal fecha, con las actualizaciones

sucesivas. Para ello, la Administración habrá de efectuar la 
correspondiente liquidación de atrasos y fijación de pensión 
actualizada que les corresponde percibir desde la fecha de la 
presente sentencia.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
1. Estimar el recurso de amparo interpuesto por A. B C , 

D. E. F„ G. H. I„ J. K. L„ LL. N. L„ M. N. U.. R. S. M. y M. O. T.
2. Declarar que las recurrentes anteriormente citadas tie

nen derecho a que se actualice su pensión, partiendo del coe
ficiente 2,9, desde el día 1 de enero de 1978, y que debe abo
nárseles los atrasos correspondientes a la diferencia entre la 
pensión que percibieron y la que debieron percibir desde tal 
fecha, con las actualizaciones correspondientes sucesivas, y de
biendo la Administración efectuar la correspondiente liquida
ción de atrasos y fijar la pensión actualizada que les correspon
da percibir.

3 En consecuencia, se dejan sin efecto la resolución de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 24 de abril de 
1978 y el. acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 18 de abril y siguientes de 1979, en cuanto se refieren a 
las recurrentes, y la sentencia de 7 de abril de 1081 de la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid solamente en la parte que pudiera ser con
firmatoria de la resolución y acuerdo anteriormente reseñados.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 26 de febrero de 1082.—Manuel García- 

Pelayo Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco 
Vallejo.—Gloria Begué Cantón.—Angel Escudero del Corral. 
Firmados y rubricados.

6751 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad número 243/ 
1981.—Sentencia número 8/1982, de 4 de marzo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llórente, doña Gloria Begué 
Cantón, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y Valiente, 
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Co
rral y don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
en la cuestión de inconstitucionalidad número 243/1981, promo
vida por el Juez de Primera Instancia número 3 de la ciudad 
de Salamanca y su partido, sobre la disposición transitoria 
primera, párrafo segundo, de la regla primera de la Ley 83/1980, 
de 31 de diciembre, que contiene las normas reguladoras de 
los arrendamiento rústicos, por oposición al artículo 9 de la 
Constitución Española, surgida en el proceso seguido ante dicho 
Juzgado de Primera Instancia, en virtud de demanda a instancia 
de X. Y. Z. contra T. U. V., sobre desahucio, en la que ha 
comparecido el Abogado del Estado, en representación del Go
bierno, y el Fiscal general del Estado. Ha sido ponente el Ma
gistrado don Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el pare
cer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES
1. X. Y. Z. presentó ante el Juzgado de Primera Instancia 

de Salamanca demanda contra don T. U. V. , que correspondió 
en reparto al Juzgado número 3, en la que solicitó que se 
pronuncie sentencia declarando terminado el contrato de arren
damientos rústicos concertado con el demandado. Dice la de
manda que el segundo párrafo de la regla primera de la dis
posición transitoria primera de la Ley de Arrendamientos Rús
ticos dispone que «no obstante, cuando se trate de cultivadores 
personales, en los términos que define el articulo 18 de la pre
sente Ley, éstos tendrán derecho a las prórrogas que la misma 
determina hasta el límite de veintiún años, contados desde la 
iniciación del contrato», precepto que, a juicio del demandante, 
asigna una eficacia retroactiva a una prórroga legal, eficacia 
retroactiva que es contraria al principio de irretroactl-vidad y 
al principio de seguridad jurídica establecidos en el articu
lo 0.3 de la Constitución Española ÍCE).

2. El demandado, señor T. U. V., compareció en el proceso 
civil y sostuvo que la disposición transitoria antes dicha no es 
inconstitucional. Conocida la contestación a la demanda por 
la do X. Y. Z., propuso al Juez de Primera Instancia de Sala
manca que planteara la cuestión de inconstitucionalidad de esta 
disposición transitoria, y a esta petición se opuso el demandado. 
El Juez acordó oír a las partes y al Ministerio Fiscal para que

en el plazo común e improrrogable de diez días pudieran alegar 
lo que deseasen sobre la pertinencia de plantear la cuestión 
de inconstitucionalidad. En este plazo, el Fiscal sostuvo que 
la transitoria cuestionada, en cuanto asigna efectos retroactivos 
a una disposición que restringe y perjudica derechos particu
lares, es contraria al artículo 9.3 de la CE y en consecuencia 
es procedente promover la cuestión de inconstitucionalidad. El 
demandante pidió también que el Juez planteara la cuestión de 
inconstitucionalidad porque, a su juicio, se está en presencia 
de una Ley retroactiva que modifica restrictivamente derechos 
individuales adquiridos bajo la vigencia de la Ley anterior.

3. El Juez dictó autp el 15 de septiembre planteando la cues
tión de inconstitucionalidad, por considerar que la disposición 
transitoria de la Ley de Arrendamientos Rústicos antes dicha 
pudiera ser contraria a varios preceptos constitucionales, de 
los que cita los artículos 0 y 14.

4. Recibidas las actuaciones en el Tribunal Constitucional, 
se acordó por la Sección Tercera admitir a trámite la cuestión, 
acusar recibo al Juez número 3 de Salamanca y, de conformidad 
con el artículo 37.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional (LOTC), dar traslado de la misma al Congreso, al Senado, 
al Gobierno y al Fiscal general del Estado, a fin de que en el 
plazo común de quince días puedan personarse y formular ale
gaciones. En este plazo han acusado recibo el Congreso y el 
Senado, si bien sin formular alegaciones, y han formulado ale
gaciones el Gobierno, y en su nombre el Abogado del Estado, 
y el Ministerio Fiscal, el primero el 20 de octubre y el segundo 
el 27 del mismo mes.

5. El Abogado del Estado, en primer lugar, fija cuál es el 
objeto de la cuestión de inconstitucionalidad y cuáles son los 
puntos principales del auto que la plantea, y en este apartado 
pone de manifiesto que dicho auto sostiene: a) que constitu
cionalmente la irretroactividad de la Ley es un principio ab
soluto; b) que teniendo en cuenta el artículo 14 da la CE no 
se puede llegar por medio de una legislación especial a que 
el arrendatario pueda eludir la legislación que le es aplicable 
y a quo se le aplique la Ley nueva en la que resulta privilegiado 
en detrimento de los derechos del propietario.

A continuación el Abogado del Estado invoca jurisprudencia 
de este Tribunal dictada en la materia y analiza las que, a 
su juicio, se refieren al principio de igualdad y a la retroacti- 
vidad y contienen doctrina aplicable al caso ahora enjuiciado. 
Por lo que se refiere al principio de igualdad invoca las sen
tencias de 2 y 10 de julio de 1081 y respecto a la irretroactividad 
la de 20 de julio del mismo año, destacando do la doctrina 
do esta última sentencia que debe enfocarse el problema de la 
irretroactividad partiendo de la base de que debe responder a 
la realidad social de cada momento como instrumento de pro
greso y perfeccionamiento, por lo que nada impide, conslitu- 
cionalmente, que el legislador dote a la Ley del ámbito de re- 
troactividad que se considere oportuno, pues la retroactividad 
será inconstitucional sólo cuando se trate de disposiciones san- 
cionadoras no favorables o en la medida en que restrinja de
rechos individuales. Los derechos individuales cuya restricción 
retroactiva está constitucionalmente prohibida son, según el



Abogado del Estado, los derechos fundamentales del Título I y, 
para algunos parece incluso excesivo que el principio consti
tucional de irretroactividad alcance a las Leyes, restringiéndolo 
a los Reglamentos.

6. El Abogado del Estado, después de fijar el objeto del pro
ceso y de analizar la jurisprudencia de este Tribunal Constitu
cional aplicable al caso, hace un examen de la transitoria pri
mera, regla 1.*, segundo párrafo, de la Ley 83/1980. Este pre
cepto, cuya constitucionalidad se cuestiona, es de carácter re
troactivo dudoso y, en todo caso, mínimo, y supone sólo una 
excepción a la excepción del principio general de sujeción a la 
nueva Ley respecto a la duración de los arrendamientos en que 
sean parte cultivadores personales. Añade a continuación que 
de los preceptos constitucionales invocables, cuales son los ar
tículos 9.2, 33, 40.1 y 130.1, cabe concluir que el otorgamiento 
de una mayor tutela a los intereses del cultivador personal se 
debe a que éstos son, económica y socialmente, preeminentes. 
El agravio al principio de igualdad se hubiera producido si la 
Ley de Arrendamientos Rústicos hubiera supuesto una despro
tección de los cultivadores personales, por lo que no hay pri
vilegio del arrendatario, sino igualdad sustancial en un adecua
do, proporcionado y razonable tratamiento jurídico ael cultiva
dor personal. En otro lugar de su escrito dice el Abogado del 
Estado que si se hiciera reposar el principio de irretroactividad 
de las nuevas Leyes en la protección de la confianza de las 
partes contractuales, no cabe olvidar que la regla cuestionada 
no es más que un eslabón en las prórrogas legales en esta mo
dalidad contractual, por lo que no significa una ruptura con 
la línea política legislativa anterior, sino una prosecución orde
nada, y previsible de las mismas.

7. El Fiscal General del Estado formuló también alegaciones 
en tiempo y forma, exponiendo en primer lugar los hechos, 
para luego realizar un análisis de los fundamentos jurídicos. 
En el capítulo de los fundamentos jurídicos analiza si la cues
tión reúne las condiciones procesales que condicionan su ad
misión y llega a la conclusión de que resulta pertinente que 
el Tribunal Constitucional rechace la cuestión, sin entrar en 
el examen de fondo. Dice el Fiscal general que ninguno de los 
requisitos del artículo 35.2 de !a LOTC concurren, pues se ha 
planteado sin otra actuación procesal precedente que la pre
sentación de la demanda, sin haber llegado el proceso al mo
mento de sentencia; a lo que añade que la literalidad de la 
parte dispositiva del auto, al considerar inaplicable al caso la 
norma cuya inconstitucionalidad se plantea, revela también la 
falta del requisito de que se trate de una norma con rango de 
Ley aplicable al caso.

8. A continuación el Fiscal general examina las notas carac- 
terizadoras del contrato de arrendamientos rústicos destacando 
como nota específica la de la prórroga a favor del arrendata
rio y menciona los distintos Decretos-leyes que han ido prorro
gando estos arrendamientos, de los que el último, el Real De
creto ley de 10 de octubre de 1980, inmediato y próximo a la 
promulgación de la vigente Ley de Arrendamientos Rústicos, dis
pone que todos los contratos de arrendamientos rústicos que 
afecten a cultivadores directos y personales y cuyo plazo o pró
rroga venzan antes de la entrada en vigor de la nueva Ley se 
entenderán prorrogados hasta tal momento, a partir del cual 
les será de aplicación lo que en la nueva Ley se establezca. Aña
de unas consideraciones sobre el carácter imperativo de las nor
mas relativas a los contratos de arrendamiento, la invalidez de 
las renuncias anticipadas a los beneficios concedidos al arren
datario, lá inoperancia de las cláusulas contrarias a las nor
mas legales y la retroactividad de los preceptos de estas dis
posiciones, poniendo por fin de manifiesto, con relación a la 
Ley de 27 de julio de 1902, la interpretación jurisprudencial y 
doctrinal, siendo de destacar que la doctrina ha dicho que tal 
Ley era en algún sentido retroactiva, se aplicaba a los con
tratos de arrendamiento concertados con anterioridad a su en
trada en vigor, y la interpretación acorde con la finalidad social 
es plausible.

Estudia a continuación el alegato de inconstitucionalidad por 
retroactividad de la norma cuestionada y dice que el artícu
lo 9.3 de la Constitución ‘prohíbe la retroactividad de las nor
mas, mas no de modo absoluto. Son dos los tipos de disposi
ción no susceptibles de retroactividad: las sancionadoras no fa
vorables y las normas restrictivas de derechos individuales, se
gundo supuesto no subsimido en el principio. La transitoria 
primera, párrafo primero, de la Ley de Arrendamientos Rústi
cos sujeta a ella los contratos de arrendamiento, cualquiera que 
sea la fecha de su celebración, con las salvedades referidas a 
la duración de los contratos. Como excepción a una regla ge
neral, los contratos que afecten a cultivadores personales re
sultan afectados en materia de prórrogas, beneficiándose de la 
prórroga hasta el limite temporal de los veintiún años, sin que 
exista retroactividad en este aspecto. Pero si se entendiera otra 
cosa no podrá decirse que se trata de disposiciones restrictivas 
de derechos individuales, pues la Ley no regula derechos indi
viduales, sino relaciones jurídico contractuales sin que puedan 
aislarse, el derecho de cada una de las partes, y se entenderla 
rectrictivo para el arrendador, pero no del arrendatario. La 
función social de la propiedad v la protección que se postula 
para los cultivadores está en la linea del artículo 33 de la CE. No 
se trata de una restricción de derechos, sino de una configura
ción del derecho proclamndn por la propia CE.

También el Fiscal general estudia la cuestión desde la pers
pectiva del principio de seguridad jurídica que postula el ar
ticulo 9.3 de la CE y dice la parte actora en el proceso civil

que la seguridad jurídica supone insita la idea de irretroac
tividad, por lo que, rechazada ésta, el principio de seguridad 
no resulta afectado. Tampoco entendido como continuidad en 
el «status» contractual puede invocarse la vulneración del prin
cipio de seguridad jurídica, pues, si los Reales Decretos-leyes de 
prórroga no suponían quiebra a este principio, mal puede afir
marse que una Ley que está en la misma linea y que lo único 
que hace es dar el tratamiento que estima adecuado a efectos 
futuros de relaciones contractuales, vulnera dicho principio.

9. El Pleno señaló para la deliberación y fallo de esta cues
tión el día 23 de febrero actual.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El Fiscal general del Estado alega, en el trámite del ar
tículo 37.2 de la LOTC, dos objeciones que se refieren a las 
condiciones procesales que deben concurrir para que la cues
tión de inconstitucionalidad se tenga por correctamente plan
teada. La primera es que no se ha promovido «una vez con
cluso el procedimiento y dentro del plazo para dictar sentencia», 
que es el momento en que, tal como dispone el artículo 35.2 de 
aquella Ley, puede plantearse la cuestión, y la segunda que 
el propio Juez de Salamanca dice en la parte dispositiva del 
auto de planteamiento de la cuestión que la norma cuestionada 
—la del párrafo segundo, regla primera, transitoria primera de 
la Ley 83/1980— es inaplicable al caso. Estos dos alegatos del 
Fiscal deben ser objeto de examen previo.

El artículo 131 de la Ley 83/1980, que contiene el régimen pro
cesal de los juicios no comprendidos en los artículos anteriores, 
remite a las normas del proceso de cognición con las particu
laridades que indica para dilucidar, sea cual fuere el Juzgado 
competente, pretensiones como la ejercitada en el proceso del 
que la presente cuestión trae causa. Pues bien, los artículos 48 
y siguientes del Decreto de Normas Procesales de la Justicia 
de Distrito disponen que contestada la demanda se convocará 
a las partes a la celebración de juicio y es después de celebra
do este acto —con la práctica, en su caso, de la prueba— cuan
do se declara concluso el juicio y se abre el plazo para senten
cia. La cuestión no.se ha planteado en este momento procesal, 
sino, prematuramente, una vez contestada la demanda, y antes 
de la celebración del juicio.

Ciertamente se ha incumplido lo que, en este punto, dice el 
artículo 35.2 de la LOTC y, por esto, pudo rechazar este Tri
bunal la cuestión, remitiendo el planteamiento de la misma para 
su momento. Ahora bien, siendo irrelevante desde el punto de 
vista de la cuestión constitucional toda la ulterior tramitación, 
porque el proceso civil tiene como motivo único, o al menos, 
preferente, el de la aplicación de la norma cuestionada, el di
ferir el juicio de constitucionalidad atentarla contra un prin
cipio de economía. La continuación del proceso civil hasta el 
trámite de sentencia no aportaría ningún elemento nuevo de 
juicio ni sobre la aplicabilidad do la norma cuestionada al pro
ceso de origen, ni respecto del efecto determinante de dicha 
norma sobro el fallo que se haya de dictar, ni sobre la legiti
midad constitucional de la norma cuestionada. Estas razones 
nos llevan a rechazar la primera de las objeciones opuestas por 
el Fiscal general del Estado.

2. Un error de la parte dispositiva del texto judicial (el 
decir «inaplicable» en vez de «aplicable») sirve al Fiscal gene
ral del Estado para excepcionar la otra causa impeditiva de 
la admisión de la cuestión por cuanto, como es bien sabido, 
el provisorio juicio de inconstitucionalidad. a los efectos de so
meter la validez de la norma al juicio definitivo y vinculante 
de este Tribunal Constitucional, procede cuando el Juez «con
sidere que una norma con rango de Ley aplicable al caso y de 
cuya validez dependa el fallo, puede ser contraria a la Cons
titución» (articulo 35.1 LOTC). Como se trata de un simple error 
de redacción, que resulta notorio, hay que entender corregido 
y reconstruido el texto en su verdadero sentido y, por tanto, 
bien planteada la cuestión, pues el Juez ha querido decir que 
la norma cuestionada es aplicable al caso y, por lo demás, la 
conexión que entre Ley y decisión judicial debe darse para jus
tificar el acceso a la instancia constitucional, es aqui fundada.

3. El primero —y principal— de los motivos aducidos en 
el auto de planteamiento de la cuestión que estudiamos es que 
el articulo 9.3 de la Constitución contiene un principio de in
terdicción absoluta de la retroactividad «in peius», de lo que 
se colige que la transitoria primera, en el párrafo segundo de 
su regla primera, de la Ley 83/1980, reguladora de los Arren
damientos Rústicos, en cuanto a la prórroga forzosa hasta el 
máximo previsto en la Ley nueva a los arrendamientos ante
riores, en los que el arrendatario sea cultivador personal, es 
contraria al indicado principio de irretroactividad. Contra lo 
que argumenta el Juez que ha planteado esta cuestión —acep
tando, en este punto, los alegatos del demandante y del Minis
terio Fiscal en la instancia judicial—, basta rememorar aquí los 
artículos 9.3 y 83.b de la Constitución para convenir que el lí
mite de la retroactividad «in peius» de las Leyes no es general, 
sino limitado a las Leyes «ex post facto» sancionadoras o las 
restrictivas de derechos individuales. Por lo demás, la interdic
ción absoluta de la retroactividad conduciría a situaciones con- 
geladoras del ordenamiento jurídico, a la petrificación de si
tuaciones dadas, que son contrarias a la concepción que fluye 
del artículo 9.2.

4. El actor en la instancia judicial afirma que la disposición 
cuestionada atribuye eficacia retroactiva al articulo 25 do la 
Ley de Arrendamientos Rústicos y restringe el derecho que el



arrendador, según la legislación anterior, tenía a dar por ex
tinguida la relación arrendaticia, vencidas las prórrogas legales 
previstas en aquella legislación. En cuanto es una norma de 
transición, según la cual el artículo 25 se aplica a los arren
damientos que se hallaban en vigor en el momento en que 
empezó a regir la Ley 83/1980, aquélla, que es una norma de- 
terminadora de la Ley que ha de aplicarse a una de las mo
dalidades arrendaticias, tiene carácter retroactivo frente a la 
irretroactividad que con carácter general se predica en el pá
rrafo precedente. Pero esta retroactividad es en grado mínimo 
y responde a una constante de nuestra legislación arrendaticia, 
que junto a la duración mínima y la prórroga legal obligatoria 
para el arrendador y potestativa para el arrendatario, ha esta
blecido la perdurabilidad de los arrendamientos, sin solución 
de continuidad, a partir del vencimiento de la duración legal, 
en los supuestos distintos qué no es menester analizar aquí y 
que tiene su inicial tratamiento legal en cada una de las dis
posiciones adicionales primera, segunda y sexta de la Ley 
de 23 de julio de 1942, y en lo relativo a los supuestos objeto 
de protección en la Leyes de 4 de mayo de 1948 y 15 de julio 
de 1954 y que por lo que se refiere a los concertados en la épo
ca a la que se contrae el arrendamiento de los autos de la 
instancia judicial, se prorrogan legalmente mediante otras dis
posiciones de las que conviene mencionar aquí, por su inme
diata relación con el supuesto de hecho, los Reales Decretos- 
leyes 22/1978, 10/1979 y 14/1980, a cuyo tenor quedaron prorro
gados todos los contratos de arrendamientos rústicos sometidos 
a la legislación en la materia que afectaran a cultivadores di
rectos y personales, a medida que expirara el plazo de los mis
mos y hasta la entrada en vigor de la nueva Ley. En virtud de 
estas prórrogas, las relaciones arrendaticias perduraban a la 
entrada en vigor de la Ley nueva y ésta prolonga su duración 
hasta el límite de los veintiún años, contados desde la iniciación 
del contrato.

5. La facultad de recuperar la finca poniendo fin a la po
sesión arrendaticia quedó, por la fuerza de los Reales Decre
tos-leyes que hemos dicho, constreñida a lo que dispusiera la 
posterior Ley de Arrendamientos Rústicos, de suerte que la res
tricción de ios efectos conectados al contrato hay que ponerla 
en el legítimo límite que a la autonomía de la voluntad supone, 
primero, la fijación de una duración mínima de los contratos, 
y después las prórrogas legales, previstas en norma vigente al 
concertarse el arrendamiento o en norma posterior, justificadas 
por consideraciones sociales, presentes acentuadamente en aque
llos arrendamientos en que el arrendatario es cultivador direc
to. El precepto cuestionado, con los demás que constituyen el 
estatuto de la propiedad agraria, configuran el derecho y con 
ello determinan los límites dentro de los cuales podrá ejer
cerse dicho derecho, según la concepción que fluye del articu
lo 33.2 de la Constitución. Se configura así una modalidad 
contractual del arrendamiento rústico én la que relevantes as
pectos de su contenido —en lo que ahora importa, la duración 
del contrato— se regulan por la norma, y no por la libre vo
luntad, que de acuerdo con la función social de la propiedad

ha determinado que la estabilidad del arrendatario prevalezca 
sobre el interés del arrendador.

8. También se ha dicho en las actuaciones judiciales que el 
precepto cuestionado, en cuanto ordena un tratamiento jurídico 
diferenciado para los cultivadores personales en los términos 
que define el artículo 10 de la Ley, tratamiento que comporta 
beneficiarse de la prórroga forzosa para el arrendador y po
testativa para el arrendatario hasta alcanzar el arrendamiento 
una duración máxima de veintiún años, aunque en la Ley an
terior fuera éste inferior, entraña una violación al principio 
de igualdad que proclama el artículo 14 de la Constitución. La 
diferenciación de tratamiento que acabamos de decir, y que, 
por lo demás, responde a unos criterios constantes de protec
ción de las relaciones arrendaticias caracterizadas por el cul
tivo personal, como se ha puesto de manifiesto con anterioridad 
al resumir los que constituyen antecedentes legislativos en ma
teria de arrendamientos rústicos, no es, desde valoraciones tan
to formales como sustanciales, atentatoria al principio de igual
dad; la extensión de una norma favorable a los cultivadores, y 
no a otros arrendatarios, con lo que esto significa de reducción 
de los intereses de unos propietarios y no de otros, son trata
mientos distintos para situaciones distintas. Una norma que da 
soluciones diferentes para situaciones que son objetivamente dis
tintas no puede calificarse, en modo alguno, de atentatoria al 
principio de igualdad, sino más bien conforme a sustanciales 
exigencias valoradas por el legislador.

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

l.° No ha lugar a las excepciones de inadmisibilidad de la 
cuestión de inconstitucionalidad opuestas por el Fiscal general 
del Estado.

2 ° Desestimar la cuestión de que se ha hecho mérito plan
teada por el Juez de Primera Instancia número 3 de Salamanca 
y declarar que el apartado segundo, de la regla primera, de 
la disposición transitoria primera de la Ley 83/1980, de 31 de 
diciembre, sobre Arrendamientos Rústicos, no es contrario a la 
Constitución.

3.° Comunicar inmediatamente al Juez que ha planteado la 
cuestión esta sentencia a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 38.3 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Dad^n Madrid a 4 de marzo de 1982.—Manuel García-Pelayo 

y Alonso.—Jerónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre Segura. 
Manuel Diez de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llórente —Glo
ria Begué Cantón.—Luis Diez Picazo.—Francisco Tomás y Valien
te,—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corral.— 
Antonio Truyol Serra.—Firmados y rubricados.

6752 Sala Segunda. Recurso de amparo número 225/1981. 
Sentencia número 9/1982, de 10 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente y don Antonio Truyol Serra, Ma
gistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don X. Y. Z., repre
sentado por el Procurador doña María del Pilar García Gutié
rrez, bajo la dirección del Abogado don Alejandro Lastres Lens, 
contra Decreto de 18 do julio de 1981 del Capitán General de la 
Primera Región Militar en la causa 422/1980 de aquella juris
dicción; en el proceso de amparo ha comparecido el Fiscal ge
neral del Estado y ha sido ponente el Magistrado don Francisco 
Tomás y Valiente.

I. ANTECEDENTES

1. Don X. Y. Z., debidamente representado por Procurador 
y asistido de Letrado, presentó ante este Tribunal recurso de 
amparo el 5 de agosto de 1981 contra el Decreto de iq de julio 
del mismo año del Capitán General do la Primera Región Militar 
en la causa 422/1980, por el aue desestimaba el recurso inter
puesto en su día por el mismo coronel, pidiendo que se decla
rase la nulidad del escrito de conclusiones provisionales del 
Fiscal en la citada causa instruida ante la jurisdicción militar 
contra el hoy recurrente de amparo, comp presunto autor de 
un delito de injurias al Ejército previsto en el artículo 317 del 
Código de Justicia Militar (en adelante CJM). cometido por 
medio de la carta del procesado publicada en la edición del 
«Diario 18» dol 27 de noviembre de 1980.

Elevada a plenurio la causa 422/1980 el Fiscal jurídico mili

tar formuló el 14 de mayo sus conclusiones provisionales en 
las cuales, a pesar de que el procesado pidió la concreción de 
los hechos constitutivos de delito, aquél se limitó a transcribir 
íntegramente la citada carta sin especificar las palabras, frases 
o locuciones que estimaba injuriosas. Promovido por el proce
sado lo que él denominaba un artículo do previo pronuncia
miento. el Capitán General acordó por el Decreto ya menciona
do de 16 de julio no admitir 'a solicitud de que declarase la 
nulidad de la calificación provisional del acusador público. Con
tra esta resolución que, siempre a juicio del recurrente, consumó 
la violación de derechos nacida de un acto de la parte acusa
dora, se dirige el presente recurso de amparo; en él se sostiene 
que el principal derecho constitucional vulnerado es el derecho 
«a ser informado de la acusación formulada» (artículo 24 2 CE), 
junto al cual también so han violado los derechos del procesado 
a un proceso con todas las garantías, el de utilizar todos los 
medios de prueba pertinentes, la presunción de inocencia y la 
prohibición de- indefensión, todos contenidos en el mismo ar
tículo 24 de la Constitución.

Los principales argumentos contenidos en la demanda son 
los siguientes; a) Al poner en conexión el artículo 650 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (en adelante LEC) y el artícu
lo 729 del CPM con el preceoto del artículo 24 CE según 
el cual todos tienen derecho «a ser informados de la acusación 
formulada», el recurrente entiende que el derecho constituciona- 
lizado recoge en el fondo el principio procesal contenido en 
aquellos otros; b) Para respetar tales derechos es imprescindi
ble que en ia acusación se fijen con la máxima precisión posi
ble los hechos delictivos que se imputan al acusado. Con arre
glo a la norma de remisión contenida en el artículo 257 CJM 
que reenvía, como supletorio, al Código Penal (en adelante CP), 
el artículo 317 del CJM tiene auc. completarse con la tipifi
cación de la injuria según el a-tículo 457 del CP, do acuerdo 
con el cual son injuria las «expresiones proferidas... en deshon
ra» etcétera. En el escrito de conclusiones del Fiscal debieran 
especificarse cuáles “ran, dentro de la citada carta, las «ex
presiones» injuriosas, y como no se hizo así, ’a acusación ha 
de considerarse vaga e imprecisa en lo que se refiere a su 
contenido esencial y, por lo tanto, contraria al artículo 24 CE;


